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1.- Don Manuel Briones Gutierrez, propietario de Transporte 

de Turismo Chic-Service ha denunciado ante la Fiscalia 
Nacional Económica a la Dirección de Aeronáutica Civil por prohi 

81 --'bir el ingreso de vehiculos de transporte público y el estaciona 
e. miento para tomar y dejar pasajeros dentro del Aeropuerto Arturo 

Merino Benitez, trasgrediendo con ello las normas reguladoras del 

tránsito, la Constitución Politica del Estado y las normas que 

protegen la libre competencia.. 

Agrega que, en conformidad con el Dictamen No 613/1027, 
de 21, de agosto de 1987, de esta Comisión Preventiva Central, la 
Direcci6n denunciada, para otorgar nuevas concesiones para estacig 

namiento y oficinas, debfa llamar a licitaci6n, no pudiendo pac- 
tar renovaciones o pr6rrogas autom8ticas de dichas concesiones. 

Sin embargo, la Dirección de Aeronáutica no ha acatado dicho dic- 

tamen y ha mantenido en forma permanente y vitalicia a las Empre- 

sas Tour Express y Flota Lac, asi como a un grupo reducido de 

taxistas. 

El señor Briones acompaíía a su denuncia los siguientes do 
cumentos: 

d Oficio Ord. No 16/3/4024, de 22 de octubre de 1987, 
de la Dirección de Aeronáutica Civil comunicando a su empresa qu 

no ha decidido otorgar nuevas concesiones como la solicitada por 

el denunciante, y que en todo caso, de acuerdo con las posibilida - 
des de infraestructura que existan, llamará a licitaci6n para el 

otorgamiento de concesiones. 
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b) Carta dirigida a la mencionada Dirección de 17 de jg 
nio de 1987; solicitando un paradero de taxis colectivos de turis - 
mo como, también, una oficina de recepci6n de público en el Aero- 
puerto, para una dotaciõn inicial de 18 vehiculos. 

cl Oficio Ord. Ne 17/0/017, de 5 de enero de 1989, de la 
Dirección de Aeronáutica Civil, en la que se expresa que la de- 
nunciante debe abstenerse de ingresar con sus vehiculos al recinto 
del Aeropuerto hasta que la superioridad resuelva sobre la materia, 

de acuerdo a las facultades que le otorga la letra b) del articulo 

3 de la Ley 16.752 

2.- La Dirección de Aeronautica Civil, a requerimiento de la 
Piscalia Nacional EconGmica inEorm6 por oficio Ne 05/0/285/661, 
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ab 
de 27 de febrero de 1989, que, por los mismos hechos, la denuncian 

te interpuso un recurso de protección ante la 1. Corte de hpelacio 
nes y que la Autoridad heroa&utica se ha limitado a adoptar medi- 
das racionales de buena administracibn en un aeropuerto carente 
del espacio suficiente como para satisfacer todos los requerimientos. 

3 .- Posteriormente, la referida Direccibn, ampliando su primer 

informe,ha expresado que en el otorgamiento de concesiones ( 1 
' de estacionamiento en el ãrea de transporte público del Aeropuerto, : 

se ha ajustado a los lineamientos contenidos en el Dictamen Ns 
61311027, de esta Comisi6n,armoniz5ndolos con sus facultades admi- 

nistrativas y con las disponibilidades de espacio destinado a esta - 
cionamiento. Agrega que, como no ha otorgado la calidad de conce- 
sionario de superficies de estacionamiento a nuevas personas natu- 

rales o juridicas, no ha llamado a licitación alguna. En cambio, I 
haciendo uso de sus facultades legales de administración del Aero- 

puerto, ha ampliado los estacionamientos con que contaban dos ant& 
guos concesionarios, las empresas Flota Lac y Tour Express, con dos 
nuevos espacios para cada una de ellas, en el mismo andén, para que 

puedan prestar un mejor servicio, y tambiQn cambi¿ de ubicacibn los 

estacionamientos con que contaba la Empresa Sotrul, por razones no 
imputables a dicha empresa sino que por necesidades del Aeropuerto. 

Por ííltimo, a la Asociación Chilena de Empresas de Turismo, 

Achet , se le ha otorgado la posibilidad de estacionar hasta tres 

buses o minibuses para el retiro oportuno y fluido de delegaciones 

turisticas, a expresa peticiõn del Servicio Nacional de Turismo y 

en forma gratuita,‘ con lo que entendía cooperar con el fomento del 
Turismo en el pafs. 

. . 
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4.- La Dírección de Aeronautica acompaña a su informe copia 
de las resoluciones de ampliací6n de espacios y de cam- 

bio de estacionamiento, aludidos en el n6mero anterior. 

5 .- Analizando los antecedentes reseñados, esta Comisión es- 
tima'que el dictamen Nc 613, de 21 de Agosto de 1987, emi 

tido a peticibn expresa de la Direccibn de Aeronautica Civil;fué 
- 

muy claro en el sentido de que. si la DirecciBn consultante deci- 
de otorgar concesiones para estacionamientos u oficinas de ínfor- 
maciones, ellas deben darse previa licitación;por plazos razona- 
bles de duración y llamando a licitación en cada oportunidad, sin 

que puedan pactarse renovaciones o prórrogas automáticas. 

6.- Por lo anteriormente expresado, cree esta Comisión que 
I 

T) 
no son atendibles las razones dadas.por la Direcci6n de 

. Aeronautica Civil para amp,liar las concesiones de dos empresas 
con nuevos estacionamientos, sin llamar a licitación, pues tales 
concesiones deben mirarse en relación con el número de estaciona - 
mientos o de espacio fisico concedido y no con el número de per- 

sonas que ostenten la calidad de concesionario. 

Asi.mismo y por la misma consideración, esta Comisi6n es- 
tima que no es reprochable, desde el punto de vista de la libre 
competencia-ni se aparta de los términos del dictamen No 613,el 

cambio de estacionamientos que se ha dispuesto respecto de la em 

presa Sotrul. 

t: '-@ 7 . - En lo que dice relacíõn con los espacios otorgados gratui 
_- 

tamente a la Asociación Chilena de Empresas de Turismo, 
ACHET, l'a Fiscalia Nacional Económica ha podido establecer que el 
Servicio Nacional de Turismo solicitó, en la Comisi6n Nacional de 

Turismo del Ministerio de EconomLa, se le otorgara a ACHET un es- 

tacionamiento en el Aeropuerto Arturo Merino Benltez para solu- ; 
% cionar los problemas que existian. Se estableci.6, también, que no 

se solicitó por ese Servicio el otorgamiento gratuito de estacfo- 
namientos de modo que si asi se ha hecho es ~610 por decisión de 
la DireccFCin de Aeronáutica Civil. 

Cree esta Comisi6n, también, que no puede haberse pedido 

a la Dirección de Aeronáutica que trasgreda las normas vigentes 
para atender el pedido de estacionamientos para ACHET,de modo que 

sí lo ha hecho sin llamar a lFcitaci&, deberia regularizar esa 
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situaci6n de hecho en el más breve plazo. 

Igual predicamento debe adoptar respecto de la ampliación 
de estacionamientos que ha otorgado, sin llamara licitación, a 
las empresas Flota Lac y Tour Express. 

8.- Por lo anteriormente expresado, esta Comisión Preventiva 

Central acuerda declarar que, para restablecer la recta 

aplicaci6n del Decreto Ley Nc 211, de 1973, en el otorgamiento 

de espacios para estacionamiento de'vehlculos de locomoci6n colec - 
tiva y otros, la Dirección de Aeronáutica Civil debe dejar sin 
efecto las resoluciones de concesión‘dictadas en beneficio de las 

i empresas Flota Lac y Tour Express y poner fin al otorgamiento gra - 
tuito de espacios para ACHET,porque ambas medidas pugnan con las 
normas delcitado Decreto Ley N” 211, .-- de.1973, tal como quedara ex 

l ,I. presado por esta Comisión en el Dictamen Nc 61311027, de 21 de 

l Agosto de 198.7 expedido, precisamente, para'absolver una consul- 
ta de esa Dirección. 

Notifiquese a la denunciante,al señor Director de Aerondu 4 - 
tica Civil y al señor Fiscal Nacional Económico. 

1 El presente dictamen fue acordado en sesión de esta Comi- 
sión de 10 de Junio en curso, por la unanimidad de sus miembros .- 

<presentes señores Jorge Asecio Fulgeri, Presidente; Gonzalo Sepúl 

veda Campos; Arturo Yrarrázaval Covarrubias y Mario Guzmán Ossa. 


